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La Política SNF COLOMBIA está vigente hasta que sea necesario realizar cambios por necesidades internas o por cambios 
en la Política de SNF INTERNACIONAL, cualquier cambio que se dé en esta última se evaluara su impacto y se realizara la 
respectiva modificación a la de SNF COLOMBIA, con su divulgación. 

SNF COLOMBIA SAS Comercializa Polímeros Orgánicos de síntesis y equipos de 

preparación para la clarificación de aguas potables, residuales, para espesamiento y 

deshidratación de lodos, con asesoramiento técnico y el servicio postventa en los sectores 

industrial, petrolero, minero y municipal, con los mejores estándares de calidad, asegurando 

a nuestros clientes la alternativa más confiable y la más amplia gama de polímeros solubles 

en agua, para brindar soluciones que en conjunto contribuyan al desarrollo sostenible de sus 

operaciones. 

SNF COLOMBIA SAS se compromete a: 

• Cumplir con la legislación, regulaciones y de otra índole aplicables a la organización.

• Asegurar la calidad del servicio, la protección ambiental, proteger la seguridad y salud
de los trabajadores, generando valor y satisfacción a nuestros clientes, a la
organización y partes interesadas.

• Proveer los recursos económicos, humanos y tecnológicos necesarios para
implementar y dar continuidad al Sistema Integrado de Gestión de HSEQ.

• Identificar los peligros, evaluar y valorar los riesgos, y establecer los respectivos
controles para tener un lugar de trabajo libre de enfermedades laborales, incidentes e
impactos ambientales.

• Prevenir incidentes, accidentes y enfermedades laborales, daños a la propiedad,
impactos ambientales y contaminación al medio ambiente.

• Promover la consulta y participación de los trabajadores, representantes de los
trabajadores, comités, contratistas y partes interesadas para que:

Asuman la responsabilidad y cumplimiento de esta política y las complementarias. 

Desempeñen sus roles, responsabilidades y autoridades en el desarrollo de los 
objetivos y la eficacia del sistema integrado de HSEQ. 

Generar acciones y políticas que consoliden el compromiso de responsabilidad social 
empresarial, en cumplimiento de la misión y visión de la compañía y código de 
conducta. 

Esta política aplica en todos los lugares donde opere la organización, debe ser divulgada a 

todos los trabajadores y demás partes interesadas. Este compromiso implica el cumplimiento 

de los requisitos aplicables, un mejoramiento continuo en la gestión y desempeño del 

sistema de integrado de gestión HSEQ. 
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